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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

Número 166/15

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

SECRETARÍA GENERAL

EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE  GOBIERNO
DE ESTA DIPUTACIÓN PROVINCIAL. EN SESIÓN  ORDINARIA. CELEBRADA EL PA-
SADO DÍA 22 DE DICIEMBRE DE 2014 

.- Se aprobó el acta de la sesión celebrada el día 5 de diciembre de 2014.

1.- Desestimar un recurso de reposición interpuesto por el Ayuntamiento de Cepeda de
la Mora.

2.- Conoció la Junta de Gobierno las siguientes resoluciones de la Presidencia:

- Adjudicación del contrato de suministro de libros para el Centro Coordinador de Bi-
bliotecas.

- Justificación de gasto presentada por el Ayuntamiento de Casillas correspondiente a
actuaciones solicitadas dentro del Plan Extraordinario de Inversiones a Ayuntamientos de
la provincia de Ávila.

- Concesión de subvenciones al amparo del Convenio de colaboración entre el Servi-
cio público de Empleo de Castilla y León y la Diputación Provincial de Ávila para la gestión
de las subvenciones concedidas a municipios que cuentan con menos de 20.000 habitan-
tes para la contratación de personas desempleadas y personas en situación de exclusión,
en el marco del protocolo de colaboración suscrito entre la Consejería de Economía y Em-
pleo y la Diputación Provincial.

- Adjudicación del contrato de servicios consistente en el mantenimiento de los jardi-
nes y zonas verdes del Centro Residencial Infantas Elena y Cristina.

3.- Aprobar la certificación final (liquidación) de la obra: “Ensanche y refuerzo del firme
de la carretera provincial AV-P-670 acceso a Junciana”.

Aprobar la certificación nº 2 de la obra: “Acondicionamiento de la carretera provincial
AV-P-630 Mirueña de los Infanzones-San García de Ingelmos”.

Aprobar las justificaciones de gasto y ordenar el pago a ayuntamientos de la provincia
de las subvenciones correspondientes a distintos programas, convenios, planes etc. con-
vocados por esta Diputación para el presente ejercicio 2014.

Autorizar a los ayuntamientos de Piedralaves, Navarredondilla y Santa María del Be-
rrocal una prórroga para la ejecución de la actuación -y justificación de la subvención- in-
cluida en el Plan Extraordinario de Inversiones, año 2014.

Autorizar al Ayuntamiento de Arevalillo una modificación de actuaciones correspon-
diente al Convenio por el que se concede una subvención prevista en los Presupuestos Ge-
nerales de la Diputación Provincial de Ávila para el ejercicio 2014 (Crédito Extraordinario
nº 05/2014) y abono de la subvención correspondiente.
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4.- Aprobar el reconocimiento de la obligación y ordenación del pago a Ayuntamientos
y mancomunidades -2º plazo-, correspondiente al Convenio de prevención y extinción de
incendios, 2014.

Aprobar la justificación de gasto presentada por Ayuntamientos de la provincia acogi-
dos al Programa de Arreglo de Caminos Agrarios, año 2014.

5.- Aprobar las justificaciones de gasto y ordenar el pago a ayuntamientos de la pro-
vincia de las subvenciones correspondientes a los programas: actividades de carácter cul-
tural, actividades de carácter deportivo, mantenimiento de bandas, corales y escuelas de
dulzaina.

Aceptar la renuncia -por distintos motivos- de los ayuntamientos de El Barraco, Hoyo-
casero y Cillán a la subvención concedida correspondiente a los programas mantenimiento
de bandas, corales y escuelas de dulzaina, actividades de carácter deportivo y actividades
de carácter cultural, respectivamente.

Dar cuenta de la formalización del Convenio de colaboración entre la Universidad de
Salamanca y la Excma. Diputación Provincial de Ávila para el apoyo a la Unidad Asisten-
cial de Evaluación e Intervención en dificultades del lenguaje oral y escrito.

6.- Aprobación y abono al Ayuntamiento de Ávila de la cantidad correspondiente a la
aportación de la Diputación -22 plazo- correspondiente al Convenio de Prevención y ex-
tinción de Incendios entre la Excma. Diputación Provincial y el Ayuntamiento de Ávila.

7.- Autorizar la prórroga de plazo de duración del contrato de gestión del servicio pú-
blico de edición del Boletín Oficial de la Provincia de Ávila.

Aprobar la concesión de ayudas -desestimando otras- correspondiente a la convoca-
toria de subvenciones para el fomento de la contratación de trabajadores y autónomos
asentados en el mundo rural y el fomento del espíritu emprendedor mediante el autoem-
pleo.

8.- Declinar el ofrecimiento del Centro de Estudios Yorkshire (Arenas de San Pedro).

En Ávila 16 de enero de 2015

El Presidente, Agustín González González
El Secretario, Virgilio Maraña Gago


